
MUSEO  NACIONAL
DEL PFtADO

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

NO 42/19

PRESIDENTE:
D.  Luís L\révalo Moreda

VOCALES

AB0GACIA DEL  ESTADO:
Dña. Carmen Acedo Grande
INTERVENCIÓN DELEGADA
Dña. Carmen Serrano de la Hoz

TEFA DE ÁREA ]URÍDICA
D. Alberto Martín-Crespo Carballés

SECRETARIO:
D. Ántonio Plaza Díaz

F.n  Madrid,  a  03  de  septiembre  de  2019,  siendc)  las  10:00
horas, se reúnen los Nliembros de la Mesa de Contratación
en  la  planta  baja  del  edific.io  administratiTo  del  Museo
Nacional del Prado, situado en C/ Ruiz de [\larcón 23 con
el siguiente orden del día:

•      Expediente   19AS0236.   "Servicio  de   control  de

calidad       del       pro}'ecto        de       rehabilitación
arquitectómca  y  adecuación  museística  del  salón
de reinos".  Apertura  de Sobre  1.  Documentación

justificativa  de las  condiciones  de aptitud }. de no
estar incurso en prohibición para contratar con la
admimstración    y    proposición    relativa    a    los
criterios no evaluables mediante fórmulas.

•      Expediente    19LL\0103.    Obra    de    reforma    y

acondicionamientc) de las galerías  iónicas  Norte }'
Sur  del  edificio  Villanueva.  Apertura  de  Sobre  1
Documentación   justificativa de cumplimiento de
las condiciones de aptitud }T de no estar incurso en

prohibición para contratar con la ±\dmmistración.
Expediente    19[L\0076   0bra   de   reparac.ión   }'
consolidac.ión    del    for]ado    techo    del    edificio
conocido   como   Salón   de   Reinos.   Defensa   del
infome  de  valoración  elaborado  por  la  unidad

proponente.
Expedien[e  19.L\O()79  "Servicio  de  restauración
del  estrato  original  de  los  parámetros  `-erticales  y
la  bóveda  del  Salón   de  Reinos".     Defensa  del
informe  de  valoración  elaborado  por  la  unidad

Prop0nente.

Desarrollo del orden del día

lniciada la sesión, EI Sr. Presidente declara válidamente consutuida la Mesa de Contratación, formada por las personas

que se reseñan }' se da paso al inicio a los actos pre`Tistos en el orden del día.  Comienza con los actos públicos:

•       En  relación  con  el  expediente  19^\S0236  .  "Servicio  de  control  de  calidad  del  pro}Tecto  de  rehabihtación

arquitectónica }. adecuación museística del salón de reinos". EI Secretaric> informa que el pasado 29 de agosto
de 2019  finalizó el plazo de presentación de ofertas presentándose las siguientes empresas:

Intemac., instituto  técnico  de materiales  \-  construcciones.  S.A.
OC.\, Inspección control }' Pre`'ención §,\U
Arquitectura }. urbanismo estudio Boix, S.L.P.
Ingenieros Asesores de Constnicción, S.l..
In`'estigación y control de calidad S.A.U.
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\1  presentarse  en  un  único  sobre  la  documentac.ión  administrativa  y  la  proposición  e`raluable  mediante  criterios
sometidos a iuicio de val()r` la Mesa de Contratación procederá a la calificación de la documentación administrativa }T
una vez que se ha}.a aceptado o, en su caso, subsanado, se procederá a la aphcación de los criterios de adjudicación.

A continuación el Secretario procederá a la apertura de los sobres n° 1.

LTna `'ez examinada la documentación  aportada por las  empresas, }' no apreciándose defectos  u omisiones  se acepta

preliminamente su contenido }' se acuerda dar traslado de la ofertas recibidas a la unidad proponente para que valore
si la ofertas presentadas cumplen con los requisitos que establecen los pliegos  que rigen la contratación }' elabore un
infomm   técnico   en   aplicación   de   los   criterios   no   evaluables   mediante   fómulas,   asignando   la   puntuación
corrcspondiente.

No hav reclamaciones al acto.

.'\ continuación cc>mienzan los actos privados:

•      En relación al expediente  19AÁ0103.  "Obra de refoma y acondicionamiento de las galerias jómcas Norte }-
Sur del edificio Villanueva".  EI Secretario informa que  el pasado 29  de  agosto  de  2019  finalizó  el plazc) de

presentación de ofertas habiéndose recibido ofertas de las  siguientes empresas:

1.     LTTE Emergis proyecom Galicia
2.     Urcotex lnmobiliaria, S.L.
3.     Bauen empresa constructora sAU
Lt.     Promociones Edificios }' Contratas, S.A.

5.      Copcisa.S.A
6.     Valuarte conservación del patrimonio, SLU
7.     Abaida infraestructuras, S.L\.
8.     Diazcuberos.A.

L:l Secretario informa que,  si bien la empresa  Urcotex lnmobiliaria, S.L.  ha comunicado la presentación de la oferta

por correo tal }. como establecen los pliegos, todavía no se ha recibido en el Museo la documentación. Los miembros
de   la   Mesa   de   Contratación   acuerdan   posponer   la   apertura   el   sobre   n°1   `.D()cumentación      iustificativa   de
cumplimiento de las condiciones de aptitud }' de no estar incurso en prohibición para contratar con la Administración"
hasta que se  reciba la  documentación  o  bien  transcurra  el plazo  de  10  día  establecido  en  los  pliegos }.  en el art.80.+
del RGLCL\I'.

•      En relación con el expediente l9+L\0076.  "Obra de reparación }T consolidación del t-oriado techo del edificio
conocido como Salón de Reinos". Los miembros de la Mesa de Contratación aceptan el contemdo del mismo

}' su puntuación que es la siguiente:

LICITADOR TOTAL
TECNIC+ls P++Rj\ LI RESTALTR\CION Y CONSTRLTCCIONES S+\, TRYCS+\ +1

DI.\7j CLTBERO ENIPRES¿\ CONSTRUCTORí\ S.A. 25

LTRCOTEX INMOBILI.\RI+\, S.L.U. 22,5

PROIESCON S.L. 19,5  (*)

lTTE Ei\IERGIS CONSTRL'CCION S.L - CRLTZV.U OBR+\S Y SERVICIOS S.L. 10,5  (*)

En aplicación de lo establecido en el punto  13 del Anexo 1  del Phego de Cláusulas  .\dministrativas  Particulares y en
lo  señalado  en  el  art.   1+6.3  de  la  Le}-  9/2017,  de  s  de  noviembre,  de  Contratos  del  Scctor  Público  la  Mesa  de
Contratación  acuerda la exclusión de las  empresas Proiescon S.L.  y de la LTTE  Emergis  Construcción S.L - Cruzval
Obras y Servicios S.l,.  por no haber obtenido la puntuación mínima exirida.
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•       l-in   relación   al   expediente   19ÁL\()Í)79.   "Ser`'icio   de   restauración   del   estrato   original   de  l()s   parámetros

`'erticalc`s }' la bó`'eda del Salón de Reinos".  I.os miembros de la i\[esa de Contratación aceptan el contenido
del mismo }' su puntuación que es  la siguiente:

LICITADOR TOTAL
l'TE +\GOR+\ REST,-\UR+\CI()NES DE i'\RTE S.L. -C¿\T¿\RI SL. +1

URCOTEX INMOBII.I.\RI.\, S.L.U. 25

Tí\lLERES DE .mTF, GR\ND¿\, S.+\. 23

T++UER DE REST.\lTR\CIÓN EI, Btuco, S.L 1ó  (*)

En  aphcación  de lo  establecido  en  el  punto  13  dcl  t\nexo  1  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,1a
Mesa de Contratación acuerda la exclusión de la empresa Taller de Restauración EI Barco, S.L por no haber obtemdo
la puntuación mínima exigida.

Tras lo cual se levanta la  sesión, siendo las  11: 15 horas, de todo lo cual, como Secretario, do}'  t`e,  fimando conmigo
la presente acta el Sr. Presidente.

FJ.SECRF.TÁRIO
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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

NO 43/19

PRESIDENTE:
D. Luís L\révalo Moreda

VOCALES

AB0GACIA DEL  ESTADO:
Dña. Carmen ^\cedo Grande
INTERVENCIÓN DELEGADA
Dña. Carmen Serrano de la Hoz

]EFA DE ÁREA ]URÍDICA
D.  Alberto i\[artín-Crespo Carballés

SECRETARIO:
D.  Antonio Plaza Díaz

En  Madrid,  a  0+  de  septiembre  de  2019,  siendo  las  13:+5
horas, se reúnen los hfiembros de la Mesa de Contratación
en  la  planta  baia  del  edificio  administrativo  del  i\Iuseo
Nacional del I)rado, situado en C/ Ruiz de .llarcón 23 con
el siguente orden del día:

•      Expediente    19¿L\0103.    Obra    de    reforma    y
acondicionamiento de las galerias  jónicas  Norte }T
Sur  del  edificio  Villanueva.  Apertura  de  Sobre  1
Documentación   justificativa de cumplimento de
las condiciones de aptitud }-de no estar incurso en

prohibición para contratar con la Administración.

Desarrollo del orden del día

lniciada la sesión, el Sr. Presidente declara válidamente constituida la Mesa de Contratación, formada por las personas

que se reseñan }' se da paso al inicio a los actos previstos en el orden del día.

•      En relación al expediente  19,L\0103.  "Obra de reforma y acondicionamiento de las galerías  iónicas Norte }'
Sur del edificio Villanue`-a".  El  secretario int-oma que se han recibido ofertas de las siguientes empresas:

|.     LTTE Emergis pro}.ecom Galicia
2.      L'rcotex lnmobiliaria, S.I..
3.     Bauen empresa constructora sAL'
+.     Promociones  Edificios \' Contratas, S.+\.
5.      Copcisa, S.¿\
6.     Valuarte conser`'ación del patrimonio, SLLT
7.     ,\baida infraestmcturas, S„\.
8.     Diaz cubero s.L\.

^\ continuación se procede a la pertura del sobre 1  "Documentación  justit-icauva de cumplmento de las condiciones
de aptitud y de no estar mcurso en prohibición para contratar con la Administración"

LTna vez examinada la documentación aportada por las empresas, según lo dispuesto en el artículo s l  del Reglamento
General de la Ley de Contratos, }- no aprcciándose defectos  u omisiones en la documentación aportada. }. se declara
admiudos al proceso de licitación a las  empresas licitadoras.

Tras  lo c.ual  se levanta la sesión,  siendo las  1+:15  horas, dL` todo lo cual, como Sec.retano, do}.  t-e,  t-imando c.onmigo
la presente  acta  el Sr.  Presidente
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ACTA DE m MESA DE coNTRATAclÓN

No 44/19

PRESIDENTE:
D. Luis Aré`-alo Moreda
VOCALES

AB0GACIA DEL  ESTADO:

PNñ:Ék`tiGNa:C|íaÓNta£iEiiaEGADA:
Dña. Carmen Serrano de la Hoz

TEFADEÁREA]URÍDICA
Dña.  Isabel Quintana jiménez
SECRETARIO:
D. Antonio Plaza Díaz

En  Madrid,  a  09  de  sepuembre  de  2019,  siendo  las  10:0()
horas, se reúnen los hfiembros de la Mesa de Contratación
en  la  planta  baja  del  edificio  administrativo  del  Museo
Nacional del Prado, situado en C/ Ruiz de ¿\larcón 23 con
el siguiente orden del día:

Expediente  19LL\0079.  "Servicio  de  restauración
del  estrato  original  de los  parámetros  verticales  }'
la bóveda del Salón de Reinos". t\pertura de Sobre
3.    Proposición  relativa  a  los  criterios  evaluables
mediante fómulas. Acto púbhco
Expediente  19íL\0076.  "Obras  de  reparación  }'
consolidación  del  for)ado  del  techo  del  edificio
conocido  como  Salón  de  Reinos"     Apertura  de
Sobre    3.    Proposición    relativa    a    los    criterios
evaluables mediante fórmulas. ¿\cto público.

•      Expediente   19íL\0103.   "Obras   de   reforma   y
acondicionamiento  de  las  Galerías jónicas  Norte

}' Sur del Edificio Villanueva".   .\pertura de Sobre
2.Proposición relativa a los criterios no e`Taluables
mediante fórmulas.  Acto público.
Expediente   19CA0366.   "Ser`.icio  de  montaje  }'
desmontaje   de   la   exposición   temporal   "No   se

puede   rnirar.   EI   Roto."   +\pertura   de   Sobre   1.
Documentación justif-icativa de las condiciones de
aptitud }'  de no  estar incurso  en  prohibición para
c.ontratar  con  la  administración  \'  oferta  técmc.a.
Acto público.
F..`pedien te           19[L\0217.           "Servicio           de
mantenimiento preventivo }' correc   `.o de puertas
automáucas,    cortafuegos    }.    de    características
especiales    del    Museo    Nacional    del    Prado".
Documentación   relativa   a   las   condiciones   de
aptitud }' de  no  estar incurso  en  prohibición para
contratar   con   la   Administración.   Apertura   de
Sobre  1. Acto pn`'ado.

•      Expediente        19.L\0235.        "Siimimstro        de

pro}'ectores  con  tecnología  LED  para  el  i\Iuseo
Nacional del Prado". Documentaciónjustit-icativa
de aptitud para contratar y de no  estar incurso en

prohibición  para cc)ntratar con la  administración.
¿\pertura de Sc>bre  1.  ^\cto pri`.adc>

Desarrollo del orden del día

lniciada la scsión, EI Sr. Presidente declara válidamente constituida la Mesa de Contratación, formada por las personas

que se reseñan y se da paso al inicio a los actos previstos en el orden del día. Comienza con los actos públicos:
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•       En  relación  con  el  expediente  19+\±\0079.  "Servicio  de  restauración  del  estrato  original  de  los  parámetros
`rerticales }. la bóveda del Salón de Reinos" EI Sr. Presidente informa que la Mesa de Contratación ha aceptado
el  int-ome  de  `'aloración  realizado  por  la  unidad  proponente  en  aplicación  dc  los  criterios  no  evaluables
mediante fómulas }' que la puntuación obtenida en la aplicación de criterios no evaluables mediante fórmula

por los licitadores es la siguiente:

LICITADOR TOTAL
lTTE Á\GORA RESTAITR+\CIONES DE tmTE S.L. -C+\T+\RI S.L. 41

URCOTEX INMOBII.IARIí\, S.L.U. 25

T+mEREs DE +RTE GRAND+l, s..+. 23

TA11ER DE RESTALTRACIÓN EL B+nco, S.L. 16  (*)

EI  Sr.  I)residente  informa  que  la  empresa  "Taller  de  Restauración  EI  Barco,  S.L"  queda  excluida  del  proceso  de
licitación po[ nc) haber obtenido la puntuación mínima exigida de conformidad con lo establecido en  el punto  9 del
Anexo 1 del Pliego de Cláusulas  Admnistrauvas  Particulares.

A conünuación el Secretario procederá a la apertura del sobre n° 3. Las ofertas admitidas presentadas son:

Licitador Oferta Ampliación de Ampliación de
económica garantía superficie

LTTE Á\GORA RESTAL'R+lcIONES DE
1.168.22+,00 € 4 años 5m2

+mTE s.L. ~ cAT¿ml s.L.
L-RCOTEX INMOBILIARIA, S.LLt. 1.186.279,92 € + años 5m2

TÁILERES DE LmTE GR+\ND,\, S.A. 1.112.500,00  € + años 5m2

Ll acto público finaliza sin observaciones.

Posteriormentc  en  acto  pri`'ado  los  miembros  de la  Mesa  de  Contratación  comprueban  que  no  ha}'  ninguna  oferta
incursa  en  presunción  de  anormalidad  }'  proccden  a  calcular  la  puntuación  obtenida  en  apkación  de  las  fómulas
establecida  en los pliegos.

PUNTUACIÓN

Licitador Oferta económica jhpliación degarantía ihpliación desuperficie Total

|TTE AGORA RESTALTR+\CIONES
33,33 10 10 53,33

DF. ¿\RTE S.L. -CATARI S.L.
URCOTEX INMOBILIARIA, S.L.U. 32,82 10 10 52,82

T+\ILERES DE +mTE GRANDj\, S.¿\. 35,00 10 10 55,00

La puntuación tc)tal obtenida en aplicación de todos los criterios  de valoración es la siguiente:

PUNTUACIÓN TOTAL

Licitador Criterios no evaluable8 Criterios cvaluables Totalmediante fiómula mediante fórmula
|TTF. AGORj\ REST`'\URACIONES DE

41 53,33 9+,33
ARTE S.L. - CAT+ml S.L.
TALLERES DE ARTE GR\NDA, S.A. 23 55,00 78,00

|TRCOTEX INMOBILIARIA, S.L.lT. 25 52,82 77'gr-)-
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Por  ello,  la  i\Iesa  de  Contratación  propone  la  adiudicación  del  contrato  19¿L\0079.  "Sen'icio  de  restauración  del
estrato    original    de    los    parámetros    verticales    y    la    bó`'eda    del    Salón    de    Reinos"    a    la    L'TE    AGORA
RESTAL'Rj\CIONES DE +\RTE S.L. -CATARI S.I,. por importe má.ümo de UN MILLÓN CIENTO SESF.NTA
Y OCHO iMIL DOSCIENTOS VEINTICU+\TRO ELTROS   (1.168.224,00 0  sin IVA, al haber obtenido la ma\'or

puntuación }', por tantc), c.onsiderarse como la oferta con la mejor relación calidad-precio en aphcación de los criterios
de valoración.

•      En relación con €l expediente l9+\¿\0076.  "Obra de reparación }. consolidación del foriado techo del edificío

conocido  como  Salón  de  Reinos".  EI  Sr.  Presidente  informa  que  la  Mesa  de  Contratación  ha  aceptado  el
infome  de  valoración  realizado  por  la  unidad  proponente  en  aplicación  de  los  criterios  no  evaluables
mediante fórmulas }. que la puntuación obtenida en la aphcación de criterios no e`'aluables mediante fómula

por los licitadores  es la siguiente:

LICITADOR TOTAL
TECNICAS P,lR\ LA REST+\lJTR.\CION Y CONSTRUCCIONES SA, TRYCSA 41

DIAZ CUBERO EMPRES.l CONSTRUCTORA S.A. 25

URCOTEX INMOBILI+\RIA, S.L.U. 22.S

I>ROIESCON S.L. 19,S  (*)

Ll.E EMERGIS CONSTRL'CCION S.L -CRLT7.V¿Uj OBRAS Y SERVICIOS S.L. 10,5  (*)

EI  Sr.  Presidente  infoma  que  las  ofertas  de  "Proiescon  S.L."  }'  de  la  UTE  "Emergis  Constnicción  S.L -Cruzval
Obras  y  Ser`Ticios  S.L."  quedan  excluidas  del  proceso  de  licitación  por  no  haber  obtemdo  la  puntuación  mínima
exigida en el punto 9 del .\nexo 1 del Pliego de Cláusulas ,\dministrativas Particulares.

A continuación el Secretario procederá a la apertura del sobre n° 3. Las ofertas admtidas presentadas son:

Licitador Oferta Ampliación de Conttol dc
económica garantía caljdad

TECNICAS Pí\R\ IjA REST¿\l'R\CION Y
343.602,78 € 30 meses 10,oCONSTRLTCCIONES SA, TRYCSí\

|jTRCOTEX INMOBILi+mA, s.L.u. 3+8.760,99 € 2,5 años  (30 meses) 1Oo

DL\Z CITBERO EL\rpRES¿\ CONSIRITCTOR+\ S.A. 383.329,25 € 30 1Oo

El acto público  finaliza sin obser`-aciones.

Posteriomente en acto pri`.ado los membros  dc la Mesa  de Contratación  comprueban que no hay ninguna oferta
incursa  en  presunción  de  anomahdad  }'  proceden  a  calcular  la  puntuación  obtenida  en  aphcación  de  las  fórmulas
establecida en los pliegos.

PUNTUACIÓN

Licítador Oferta Ampliación dc Control de Totaleconómica fflrantia calidad
TECNIC.\S P.\RI L\ REST+\lTRACION ¥

+5,00 J 55.00CONSTRUCCIONES S.\, TRYCSí\
LTRCOTEX INMOBILI.\RIí\, S.L.LT. ++,33 J 5+,33

Dilz CLTBERO EMPRES+\ CONSTRITCTOR.\ S..\. +0,34 J J 50,3+

\    La puntuación total obtenida en aplicación de todos los criterios  de valoración es la siguiente:
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PUNTUACIÓN TOTAl,

Licitador
Criterios no evaluables Criterio§ cvaluablcs Total

mediantc fómula mcdiante fómula
TECNIC¿\S P+\R+\ L\ REST.\UR+\CION Y 41 55,00 96,00
CONSTRUCCIONES S+\, TRYCSA
LTRCOTEX INMOBILIARIA, S.L.l'. 22,5 54,33 76,83

DI^\7. CL'BERO ENIPRESÁ\ 25 50,34 75,34
CONSTRUCTOR+\ S.A.

Por  ello,  la   Mesa  de   Contratación  propone  la  adiudicación   del   contrato   19.L\0076.     "Obra   de  reparación   y
consolidación   d,el   foriado   techo   del   edificio   conocido   como   Salón   de   Reinos   a   TÉCNICAS   PAR\   n
REST.\LTR¿\CION   Y  CONSTRLTCCIONES   SA,   TRYCSA   con   NIF     +\+7015342   por  importe   máximo   de
TRESCIENTO   CL'ARENTA   Y   TRES   MIL   SEISCIENTOS   DOS   El`'ROS   CON   SETENT+\Y   OCHO
CÉNTIMOS    (3+3.602,78  0  sin  IVA,  al  haber  obtenido  la  mayor puntuación  }',  por  tanto,  considerarse  comc)  la
ot-erta con la meior relación calidad-precio en aplicación de los cnterios de valoración.

•      En  relación  con  el  expediente  19LL\0103.  "Obras  de reforma  y acondicionamJento  de  las  Galerias Jónicas
Norte y Sur del  Edificio Villanueva" EI Sr.  Presidente infoma que la Mesa de Contratación ha aceptado al

procedimiento a las  ocho empresas licitadoras:

1.     UTE Emergis proyescom Galicia
2.      Urcotex  lnmobiliaria, S.L.
3.     Bauen empresa constructora sAL'
4.     Promociones  Edificios y contratas, S.A.
5.      Copc.isa,  S.^\

6.     Valuarte conservación del patnmonio, SLl,'
7.     i\baida infraestructuras, S.¿\.
8.     Diazcuberos.A.

A contmuación el Secretario procede a la apertura de los sobres n°2.  L'm vez  examinada la documentación aportada

por las  empresas. y no apreciándose  defectos  u  omisiones  se acepta prelimmarmente su  contenido y  se acuerda dar
traslado  de  la  ofertas  recibidas  a  la  unidad  proponente  para  que  valore  si  la  ofertas  presentadas  cumplen  con  los
requisitos  que  establecen  los  pliegos  que  rigen  la  contratación  y  elabore  un  int-orme  técnico  en  aphc.ación  de  los
critcrios no e`'aluables mediante fórmulas, asignando la puntuación correspondiente.

El acto público  finaliza sm observaciones.

•      En relación con el expediente l9C±\03Ó6. "Servicio de montaie }' desmontaie de la exposición temporal "No

se puede  mirar.  EI  Roto."  EI  Sr.  Presidente infoma que el pasado  día  3 de  septiembre  finalizó  el  plazo  de

presentación de ofertas presentándose habiendo concumdo dos empresas:

1.     SIT pro}'ectos, diseño y conservación s.L
2.     Desarrollo integral para museos y exposiciones s.L.  a)IME)

EI  Sr.  Presidente  infoma  que  al  presentarse  en  un  único  sobre  la  documentación  administrativa  y  la  proposición
e`'aluable  mediante  criterios  someudos  a  juicio  de  valor,  la  Mesa  de  Contratación  procederá  a  la  calificación  de  la
documentación admimstrauva }' una vez que se ha}Ta aceptado o, en su caso,  subsanado, se procederá a la aplicación
de los criterios de adjudicación.

A continuación el secretario procederá a la apertura de los sobres n°  1.
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Una vcz examinada la documentación aportada p()r las empresas, según lo dispuesto en el artículo sl  di'l Reglamento
Gi`neral de la Le}. de Contratos, }' no apreciándose det`ectos u t]misiones en la documentación administrauva aportada,
la Mesa de Contratación declara admitidas al proceso de licitación a la dt]s empresas.

Con respect() a la proposición  evaluable medante criterios sometidos a juicio de `'alor, se acepta prelimnamente su
contenido  }'  se  acuerda  dar  traslado  de  las  ot-erta  recibida  a  la  unidad  proponente  para  que  valore  si  se  las  ot`ertas

prescntadas  cumplen  con  los  reciuisitos  que  estableccn  lt)s  pheg()s  que  rigen  la  contrataci('>n  }.  elabore  un  infomc
técnico en aplicación de l()s criteri()s  sometidos a juicio di` valor, asignando la puntuación correspondiente
No ha`. reclamacioncs al acto.

.\ continuación comienzan los actos pn`'ados:
•       En  relación  con  el  expediente  19Á\.\()217.  "Ser`-icio  de  mantenimiento  preventivo  }'  correctivo  de  puertas

automáticas, cortafuegos }' de características especiales del Museo Nacional del Pradc)". El secretario int-orma

que  1  plazo  de  presentación   de  solicitudcs   finalizó  día  5   de   septiembre  y  se  presentaron  los   siguientes
licitadores:

1.      Siadde  soluciones, S.Á\.

2.      Á\ssa ^\blo}' entrance  s}'stem spain, S.j\.U.
3.      Puertas Gismero, S.L.

í\ continuación el secretario procede a la apertura de l()s  sobres  n°  1  que contienen la documentación )usuficauva de
cumplimiento de las condiciones de aptitud }. de no estar incurso en prohibición para contratar con la administrac.ión.
Um vez examinada la documentación aportada por las empresas, según lo dispuesto en el artículo 81  del Reglamento
General de la Le}' de Contratos, }-no apreciándose dcfect()s u omisiones en la documentación administrati`Ta aportada,
la i\Iesa de Contratación declara admiudas  al proceso de licitación  a la tres  empresas.

•       En  relación  con  el  expediente  l9.L\()235.  "Suministr()  de  pro}'i`ctores  con  tecnología  LED  para  el  Museo
Nacional  del  Prado".  El  secretario  int-oma  que  el plazo  de  presentación  de  solicitudes  t-inalizó  el  día  5  de
septiembre }'  se presentaron los  siguientes  licitad()res:

1.      ZG  lightingibérica
2.     Erco iluminación
3.      Lledo iluminacit'>n
+,     QBo ilumnac.ión
5.     \rBO spagna

La  Mesa  de  Contratación,  comprueba  que  la  ot-erta  de  la  emprcsa  VBO  Spagna  se  presentó  transcumdo  el  plazo
otorgado al et-ecto  qas[a las  1+:00 horas del  5 dc` septiembre de 2()19) }' dcciden exclurla del procedimiento.

.\ continuación el secretario procede a la apertura de los  sobres  n`'  1  quc contienen la documcntación iustificativa de
cumphmiento de las condiciones dc aptitud }-de no estar incurso en prohibición para contratar con la administración.
ltna `'ez examinada la documcntación aportada por las cmpresas, según lo dispuesto en el artículo sl  del Reglamcnto
General de la Le}-de Contratos. }' no apreciándose defectos u omisiones en la documentación administrativa aportada,
la Mesa de Contratación declara admitidas al proceso de hcitación a la cuatro empresas restantes (7.G lighting ibénca,
Erco iluminación, I.ledo ilummación }- QBO  ilumnación).

Tras  lc>  cual  se  le`.anta la  sesi{'>n,  siendo  las  12:\)\)  ht>ras`  de  todo  lo  cual,  c{>mo Secretano,  do}'  fe,  t-irmando  ct)nmigo

la presente acta el  Sr.  Presidente
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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

NO 46/19

PRESIDENTE:
D. Luis Arévalo i\Ioreda

VOCALES

ABOGACIA DEL  ESTADO:
D.  Alfonso Codes Calatrava
INTERVENCIÓN DELEGADA
Dña. Carmen Serrano de la Hoz

]EFA DE ÁREA ]URÍDICA
Dña.  Isabel Quintana Jiménez
SECRETARIO:
D. Antomo Plaza Díaz

En  Madrid,  a  23  de  septiembre  de  2019,  siendo  las  10:00
hc>ras, se reúnen los Miembros de la Mesa de Contratación
en  la  planta  baja  del  edificio  administrativo  del   Museo
Nacional del Prado, situado en C/ Ruiz de álarcón 23 con
el siguiente orden del día:

Expediente   19L-\S0236.   Control   de   calidad   del
Proyecto     de     rehabilitación     arquitectónica     }'
adecuación    museística    del    Salón    de    Reinos.
{\pertura del sobi-e n° 2 Prc)posición relau`.a a los
criterios    evaluables    mediante    fórmulas.    Acto

públ,co.
Expediente  19CA0366.  Servicio de Montaje de la
exposición "No se puede mirar. EI Roto".  Oferta
económica.   Sobre   2   Proposición   relativa   a   los
criterios    evaluables    mediante    fórmulas.    Acto

púbhco.
•      Expediente    19.L\0103.    Obra    de    reforma    y

acondicionamiento de las galerías  )ómcas  Norte }.
Sur  del  edificio  Villanue`'a.  Defensa  del  informe.
Acto privado.
Expedmnte         19AS0313.         "Reconocimentos

ginecológicos }-urolódcos del personal del Museo
del  Prado."  Valoración  de  la  validez  de  la  oferta

presentada  en  el  Lote  n°2    por  la  empresa  [IM
FIOSPILHjES  1989, S.A.   Acto privado

Desarrollo del orden del día

lniciada la sesión, el Sr. Presidente declara válidamente constituida la Mesa de Contratación, fomada por las personas
ue se reseñan }' se da paso al inicio a los actos previstos en el orden del día.  Comienza con los  actos púbhcos:

1.     En relación con el expediente  19L\S0236.  Control de calidad del Proyecto de rehabilitación arqutectónica y
adecuación museística del Salón de Reinos, el Sr. Presidente informa que la Mesa de Contratación ha aceptado
el  informe  de  `'aloración  realizado  por  la  unidad  proponente  en  aplicación  de  los  criterios  no  e`'aluables
mediante  fórmulas. La puntuación obtenida en dichos criterios por los licitadores es la siguiente:

NohsRE DEL LICITADOR PUNTOS
INSTITLTTO TÉCNICO DE NL\TER1+U.ES Y CONSTRl,TCCIONES S.A. 30

INVESTIG.\CIÓN Y CONTROI. DE C±UIDL\D S.j\.  (INCOS+\) 30

INGENIEROS ASESORES DE CONSTRUCCIÓN S.L. 20
OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y PREVENCIÓN S.A.U. 17,5

ARQLTITECTl'R\ y LTRBANISMO EsnTDIO BOIX S.I,.P. 14,0  (*)
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En aphcación  de lo establecido en el en el punto 9 del Anexo  1  del Pliego de Cláusulas  ¿\dmmistrativas Particulares,
la Mesa de Contratación infoma que la Mesa ha acordado la exclusión del procedimento de licitación de la empresa
"^\rquitectura }' urbanismo estudio Boix, S.L.P." por no haber obtemdo la puntuación mínima exigida.

A continuación el Secretario procede a la apcrtura del sobre n° 2.

Las  ofertas admitidas presentadas  son:

Licitador Oferta económica

OCÁ\ INSPECCIÓN, CONTROI. Y PREVENCIÓN S.Á\.U. 57.064,00 €

lNGENIEROS ASESORES DE CONSTRUCCIÓN S.Ij. +3.097,26 €

INSTITUTO TÉCNICO DE MATERI.UES Y CONSTRUCCIONES S.A. qNTEMAC) 39.400,00 €

INVESTIGAclÓN Y CONIROL DE CALIDAD S.A. (INCOSA) 34.950,00 €

Licitador
Responsable del conttol Experto en est.uctura§ mctálícas y

de calídad cstmcturas de hormigón

INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE 8 6
C,H,ID±\D S.A. (INCOS,\)

INSTITUTO TÉCNICO DE NL\TERIALES 25 años 38 años*
Y CONSTRITCCIONES S.A.  (INTEMAC)

INGENIEROS .\SESORES DE J 5
CONSTRUCCIÓN S.L.

OC.\ INSPECCIÓN, CONTRolj Y 19  años 9 años
PREVENCIÓN  S.¿\.LT.

ñ3É==T=-
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Licitador
Experto encimentaciones ygeotecnia.

Otros Experiencia

INVESTIGAclÓN  Y CONTROL  DECALIDADS.A.(lNCOSA)
5

Experto en detención y extinción de
5

incendios, seguridad y fontanería

Experto en instalaciones de climatización,
5

redes y geotermia.

Experto en energía solar y fotovoltaica 6
lNSTITUTO TÉCNICO  DEMATERIALESYCONSTRUCCIONESS.A.(lNTEMAC)

33 años*

Experto en instalacíones de electrícidad 14 años

Experto en instalaciones de fontanería 34 años

Experto en redes y climatización 22 años

lNGENIEROS         ASESORES         DECONSTRUcclÓNS.L.
5

Experto   en    instalaciones   de   electricidad,

5

fontanería, saneamiento,  protección contra
incendios,  seguridad,  telecomunicaciones  y

climatización,     incluidas    la    captación    de

energía solar fotovoltaica y geotermia.

Experto   en    instalaciones   de   electricidad,

5

fontanería, saneamiento,  protección contra
incendios,  seguridad,  telecomunicaciones  y
climatizacíón,     incluídas    la    captación    de
energi'a solar fotovoltaica y geotermia.

Experto   en    instalaciones   de   electricidad,

5

fontanería,  saneamiento,  protección  contra
incendios,  seguridad,  telecomunicaciones  y

climatizacíón,     incluídas     la     captación     de

energi'a solar fotovoltaica y geotermia.

OCA    INSPECclÓN,    CONTROL   YPREVENclÓNS.A.U.
26 años

Experto en instalaciones de electricidad 9 años
Experto     en     instalaciones     mecánicas     y

14 años
acústica

Experto en tecnologías energéticas 1año

Experto en accesibilidad seguridad y salud 10 años

Experto en mediciones y presupuesto 21 años
\

*Instituto  técnic.o  de  matenales  y  construcciones  S.Á\.  aNTEi\LIC)  en  la  experiencia presenta  discrepancia  entre  la

ci[-ra consignada en número }. en letra, en la tabla se refleia la cifra consignada en letra.

El acto público finaliza sin observaciones.

Finalizado el acto pút)lico se comprueba que en aplicación de los  pliegos que rigen  la licitación, la oferta presentada

por INVESTIG¿\CION Y CONTROL DE C+UIDAD S.+\.  (INCOS{\) está incursa en presunción de anomalidad
por lo que se acuerda solicitar a la licitadora que justifique su oferta de manera que se pueda garantizar su `|abilidad.

Los miembros de la i\Iesa de Contratación acuerdan solicitar a la unidad proponente ciue exai"ne la documentación
acreditativa de la expenencia de los trabajadores propuestos }' que determne la adecuación de la misma a los requisitos
establecidos en el pliego, a los et-ectos de determinar su valoración.

El acto público  finaliza sin observaciones.

2.     F.n  relación  con  el  expediente    19CA0366  Servicio  de  Montaie  de  la  exposición  "No  se  puede  mirar.  EI
Roto". EI Sr. Presidente informa que la Mesa de Contratación ha aceptado el informe de valoración realizado
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por  la  unidad  proponentc  en  aplicación  de  los  criterios  no  evaluables  mediante  fórmulas.  La  puntuación
obtenida en la aplicación de criterios no evaluables mediante  fórmula por los hcitadores es la siguiente:

NOMBRE DEL IJCITADOR Pumos
DES,\RRollo INTEGRju PARj\ MLTSEOS Y
ExposicioNES S.L.  PIM_F) __  ____    ____

SIT       -PROYECTOS,            DISEÑO            Y
CONSERVACIÓN S.L

A continuación el Secretario procede a la apertura del sobre n° 2.

Las ofertas presentadas  son las siguientes:

21 ,5 puntos

1 9 puntos

Licitador
Oferta Experiencia Experiencia jefe de
económica coordinador equipo

SIT PROYECTOS, DISEÑO Y 27.633,92 € 8 años 15  años
CONSERVACIÓN, S.L
DF.S.\RRollo INTEGR+U PARjL\ 29.429.77 € 13  años 23 años
MUSEOS Y EXPOSICIONES S.L. OIME)

El acto público  finaliza sin observaciones.

Finalizado el acto público los miembros de la Mesa de Contratación compnieban que ninguna oferta está incursa en

presunción  de anormalidad }'  acuerdan  solicitar a la unidad proponente que  examine la documentación  acreditativa
de  la  experiencia  de  los   trabajadores   propuestos  y  que  determine  la  adecuación  de  la  misma   a  los  requisitos
establecidos  en el phego, a los  efectos de deteminar su valc>ración.

3.     En relación con el expediente  19¿L\0103. Obra de refoma y acondicionamiento de las galeri'as  jónicas
Norte }' Sur del edificio Villanueva. Los miembrc>s de la i\Iesa de Contratación  aceptan el contenido del
mismo }' su puntuación que es la siguiente:

LICITADOR TOTAL
VALU,\RTE CONSERVACIÓN DE P.+TRIMONIO S.L.U. 37,5

PECSA PROMOCIONES, EDIFICIOS Y CONTRATAS S.A. 32,0

B+\UEN CONSTRUCTORA S.A.U. 31,0

L'RCOTF.X INMOBILIARI.\ S.L.LT. 30,5

COPCIsl\ S.,\. 26,0

DI,\Z CUBERO ENmRES±\ CONSTRUCTORj\ S.A. 20,0

UBAID+\ INFRAESTRUCTURAS S..\. 15,0

lTTE EMERGIS CONSTRUCCIÓN S.L. -PRoyECON G+UIcn S.A. 7.5

En  base  a  las  puntuaciones  obtenidas  se  acuerda  la  exclusión  de  las  empresas  Díaz  Cubero  Empresa  Constructora
S.A..  ,\lbaida  lnfraestruccuras  S.A.  y de  la  UTE  Emergis  Construcción  S.L ~  Proyecon  Galicia  S.A.,  por  no  haber
obtenido la puntuación mínima erigida de conformidad con lo establecido en el punto  13 del  Anexo 1  del Pliego de
Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  con  lo  señalado  en  el  art   1+6.3  de  la  Ley  9/2017,  de  s  de  noviembre,  de
Contratos  del Sector Público.

TT-ri
CUT`j.^ - OE=Cii:±
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4.     En relación con el expediente  19L\S0313.  "Reconocimentos ginecológicos y urológicos del personal del
Museo del Prado." Proceden c.on la valoración de la `rahdez de la oferta presentada en el Lote n°2 por la
empresa HM HOSPIT+UES  1989. S.A.

P"cba
a) Preciomáximounitario b) N° Máximo estimado c) Prccio unitario d) Importe total

de píueba§ ofertado (b*c)

Consultaurológica
80,00 € 160 45€ 7.200 €

Flujometría 15,00 € 160 12€ 1.920 €

mfl'ORIE TOTAL (suma de la
9.120 €

columna d))

nvflJORTE TOTAL EN LETRj\ NUEVE MIL CIENTO VEINTE ELTROS

La Mesa, tras el examen de la oferta económca, detectó en su sesión anterior que la hcitadora había alterado el número
máximo de umdades  establecidos  en los  pliegos, incrementándolas  de 80 a  160, variando el modelo establecido.  En
resumen, la  oferta,  si  bien  presenta  un precio  unitario  dentro  de los  límites  establecidos  en  los  pliegos  que  rigen  la
licitación,  establece  un  número  de  unidades  superiores  a  las  establecidas  en  el  pliego,  dando  como  resultado  un
importe  que  excede  el  presupuesto  base  de  ücitación  que  los  pliegos  establecen  en  7.600  €.®unto  2  del  anexo  I
Cuadro-resumen,  del  I)liegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares)  Por  ello,  en  la  sesión  anterior  se  ac.ordó
consultar sobre la posibilidad de subsanar ese error y la procedenc.ia de la admisión de la oferta.

Tras  consultar diferentes resoluciones  del Tribunal Admmistrativo Central de Recursos Contractuales  (TACRC), los
miembros  de la  Mesa  de  Contratación,  concluyen  que no puede  solicitarse la  subsanación  del  error detectado  en la
oferta y que no se pude considerar un mero error material, porque tal y como señala el TARC en su Resolución n°
3;f)3/?_ÍJ{] ,"_<Tun  cuando  en  h¢óiejij  aLeptd.emo.  qin   la  alteraiión  en  el  r!úmero  de  unidade.  re.f]e[1o  de  /a.  fjreuij[cij  en  e/  Pliego

obede[ief e  a  un  jimp/e  error  de  trcinj{r[P;ión,  b  que  no Puede  [eMerje Por indij[utible  ej  que  /a  [JohMtad de/  /witador fuef e ofer[ar e/ i)re[io

uni[ario  indi(cido y  qin  e/  ei'rr)r je  en;wentre  en  e/ mporie  tota/  de  h Part.ida."

Por tanto,  lc)s  rniembros  de la mesa acuerdan la  inadmisión  al procedimiento de licitación  de  HM  Hospitales  1989,
S.A. por realizar una oferta ciue varía sustancialmente el modelo establecido y cuyo importe es superior al presupuesto
base de licitación, de acuerdo con lo establec.ido en los  Pliegos de Cláusulas Administrativas  Pamc.ulares, que señala
erilíi clÍ"su+Íi 4  "E/  Í]rejiipi¿ejto  que  jeriiiná  de  baje  f]ara  /a  /jcitaLióM  de  ejte  [ontrato  o  e/  de  cadfl  i{no  de  juj  /oiej,  ji  /oj  hi!bjere,  je

[on.igna en el Pwnlo 2  de/ Ciiadro-R£jumen, lo que delerminard e/ mha`~`o de tiMk!iMer i)ropmión"  y erLIA cJ:JÁ:usuhA Tf )`ll   "Si a/guna

Propojit2ón  no  giiardaje  (oncordaMcia  [on  /a  do{umenta{íón  examinada y  admilida,  excedie.e  de/  Pre.i¢ue.lo  baf e  de  /i[itírión,  {iariaf e
ju.iant2a/meMle  e/  mode/o  e.lab/eLido,  {omportaw  error manifiejlo  en  e/  imf)orle  ds  la  f)ropoji(ión, o  exiitiefe  re{onoiimienlo  Por f)arle  de/

/icitcidJ3r  de  qiie  ado/eu  de  error  o  imoMjiJten{ia  ciue  le  bagan  imJzab/e,  .eró  de.echada  Por  la  Meja  de  Contra[dL2ón,  iin  ciue  jea  {auja

bajlante f)ara  el  re(ha~`o  e/  cambio  u  on7¿Jión  de  a/guníN  Pahbrdj  de/ m()delo  f i  e/b  no  a/f era  ju  jeniidc;' .

Tras lo cual se levanta la  sesión, siendo las  12:15 horas, de  todo lo cual, como Secretario, doy fe,  firmandc) conrnigo
la presente acta el Sr. Presidente

EL PRESIDENTE EL

``

/    D  .\ntonioplazaDíaz
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ACTA DE IA MESA DE CONTRATACION

No 47/19

PRESIDENTA.
Dña. Marina Chinchilla Gómez

VOCALES

AB0GACIA DEL  ESTADO:

Lüékv#Na:CÍaÓ,\*a]£[E,Í£GADA:
Dña.  Carmen Serrano de la Hoz

]EFE DE ÁREA ECONOMIC0 FINANCIERA
D. Luis Arévalo Moreda

]EFA DE ÁREA juRÍDICA
Dña.  Isabel Quintana Jiménez
SECRETARIO:
D.  Antonio Plaza Díaz

En  Madrid,  a  30  de  sepuembre  de 2019,  siendo  las  10:00
horas, se reúnen los Nliembros de la Mesa de Contratación
en  la  planta  baja  del  edificio  administrativo  del  Museo
Nacional del Prado, situadc> en C/ Ruiz de L\larcón 23 con
el siguiente orden del día:

Expediente    19,\.\0103    "Obra    de    reforma    y
acondicionamiento de las galerías  jónicas  Norte }'
Sur del edificio Villanueva".  Apertura  de  sobre 3.
Criterios    evaluables    mediante    fómula.    ,\cto

públlco.
Expediente      l9£L\0217.     "Mantenimiento     de

puertas       automáticas,       cortafuegos       }'       de
características  especiales  del  Museo  Nacional  del
Prado". Defensa del infome. Acto privado.
Expediente 19CA0355. "Servicio de transporte de
"Las      invitadas".       Apertura      de      Sobre       1.

Documentación   relativa   a   las   condiciones    de
aptitud }' de  no estar incurso  en prohibición para
contratar con la admnistración. Acto pnvado.
Expediente         19AS0313.         "Reconocimientos

ginecológicos y urológicos del personal del Museo
Nacional      del      Prado".      Valoración      de

justificación    de    la    oferta    en    presunción
anormalidad      presentada      por      lnstituto

ginecología EGR.   Acto Pri`-ado
Expediente  19CA0366.  Ser`-icio de Monta)e de la
exposición    "No    sc.    puede    mirar.    EI    Roto".
Valoración  de  los  criterios   e`'aluables  mediante
fórmula   una   vez   comprobado   por   la   unidad

proponente  la  adecuación  de  la  documentación
para acreditar la experiencia. Acto privado

\
Desarrollo del orden del día

\\Imciada  la  sesión,  la  Sra   Presidenta  declara  válidamente  constituida  la  Mesa  de  Contratación,   formada  por  las

personas  que  se  reseñan  y  se  da  paso  al  inicio  a  los  actos  previstos  en  el  orden  del  día.  Comienza  con  los  actos
públicos:

1.     F.n relación con el expedmte l9l\0103 "Obra dereforma }' acondicionamento de las galeri'as iónicas Norte

y Sur del edificio Villanueva" la Sra. Presidenta infc>rma que la Mesa de Contratación ha aceptado el infome
de  valoración  realizado  por  la  unidad  proponente  en  aplicación  de  los  criterios  no  e`.aluables  mediante
fórmulas. La puntuación obtenida en dic.hos criterios por los lic.itadores  es la siguiente:
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LICITADOR TOTAL
V,~Ul-T+\RTF. CONSERVACIÓN DE Pt^\TRIMONIO S.L.lT. 37,5

PECS¿\ PROMOCIONES. EDIFICIOS Y CON-IRIL\S S.A. 32,0

B+\lTEN  CONSTR|,TCTOR+\ S.A.LT. 31,0

ltRCOTEX INMOBILIARIA S.L.L'. 30,5

COPCIS+\ S.A. 26,0

DÍAZ CUBERO EMPRESA CONSTRUCTORA S.A. 20.0

ÁUB+\IDA INFR\ESTRITCTL'RAS S.A. 15,0

UTE EMERC,IS CONSTRLTCCIÓN S.L. _ PRoyECON GÁUjlcn S.+\. 7,5

En base  a  las  puntuaciones  obtenidas  se informa que la Mesa ha acordado la  exclusión  del proceso de licitación  de
las   empresas   Díaz   Cubero   Empresa   Constructora   S.A.,   Albaida   lnfraestructuras   S.L\.   y   de   la   UTE   Emergis
Constnicción S.L - Proyecon Galicia S.A. por no haber obtenido la puntuación mínima exigida de conformidad con
lo establecidc> en el punto  13 del Anexo 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares }' con lo señalado en el
art.  146.3 de la l.ey 9/2017, de s de noviembre, de Contratos del Sector Público.

A conunuación el Secretario procede a la apertura del sobre n° 3

Las ofertas admtidas presentadas  son:

Licitador
Ofertaeconómica Porcentaje adicionaldestinadoalcont[oldccalidad

V+UUARIE CONSERV+\CIÓN DE PATRIMONIO S.L.U. 887.726,30 € 10,o

PROMOCIONES, EDIFIC]OS Y CONTRATAS S.A. fl'ECS+-\) 910.68+,7+ € 10,o

B¿\UEN EMPRESA CONSTRUCTORA S.\U 926.102,91  € 10o

URCOTEX INMOBIL|.\R|+\ S.L.i,T. 990.36+,03 € 10,o

COPCIsi\ S.i\. 1.069.1+2,99  € 10,c,

El acto público  finaliza sm observaciones.

Finalizado  el acto  público se comprueba que en  aplicación  de los phegos que rigen  la  licitación, ninguna oferta  está
incursa  en  presunción  de  anormalidad  y proceden  a  calcular la  puntuación  obtenida por las  empresa  licitadoras  en
aplicación de los criterios de `'aloración establecidos en los phegos. La puntuación de los criterios e`'aluable mediante
fómulas es la siguiente:

Licitador
Oferta

Porcentajeadicionaldestinado

Total
cconómica al control decalídad

V+UU.\RTE CONSERVACIÓN DE Pí\TRIMONIO S.L.U. +9,00 J 5+00

PROMOCIONES. EDIFICIOS Y CONTRjlT.\S S..\. PECS.\) +7,76 J 52,76

B+\UEN  EblpRES+\ CONSTRUCTORjL\ S+\U 46,97 ) 51,97

lJ'RCOTEX INMOBILIARIA S.L.U. +3,92 5 +8,92

COPCIS+\ S.A. 40,69 5 +5,Ó9
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La puntuación total obtenida considerando todos los criterios de adiudicación es la siguiente:

Licitador

criterios noevaluable§medíanteÍómulas criterio8evaluablesmediantefómuLa8

Total

V+UL'ARTE CONSERVACIÓN DE P.\1RIMONIO S.I..U. 37,5 5+,00 91,50

PROMOCIONES, EDIFICIOS Y CONTRjlT.\S S.A. ¢EC`S+) 32 52,75 8+,75

BAUEN EMPRES+\ CONSTRUCTOR+\ S+\LT 31 51,95 82.95

URCOTEX INMOBILI+\RIA S.L.LT. 30,5 +8,91 79,41

COPCISA S.í\. 26 45,67 71,67

Por   ello,   1a   Mesa   de   Contratación   propone   la   ad)udicación   del   contrato   19.L\0103   "Obra   de   refoma   v
acondicionamiento  de  las  galerías  )ónicas  Norte  }.  Su  del  edificio  Villanueva"  a  VALLTARTE  CONSERVACION
DE PATRIMONIO S.L.Lt. con NIF  834242289  por importe máximo de OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE
MIlj  SETECIENTOS  VEINTISEIS  El,TROS  CON  TREINTA  CÉNTIMOS  (887.726,30  9  sin  IV+\,  al  haber
obtenido  la  ma}.or  puntuación  }',  por  tanto,  considerarse  como  la  oferta  con  la  mejor  relación  calidad-precic>  en
aplicación de los criterios de valoración.

2.     En   relación   con   el   expediente   19+\A0217   "Mantenimiento   de   puertas   automáticas,   cortafuegos   }'   de
características  especiales del Museo Nacional del I'rado" los  miembros  de la Mesa de Contratación aceptan
el  contenido }. la puntuación  del infome elaborado por la unidad proponente  en  aplicación  de  los  criterios
nc) e`'aluables mediante fómulas, que es el siguiente:

Tr LICITADOR TOTAL

1 PLTERTAS GISMERO S.L. 13,0
? SIADE SOLL'CIONES S.+\. 9,0

3 Á\SSí\ +\BLOY ENTR.\NCE SYSTEM SP¿\IN S.A.L'. +,5  (*)

En  base  a  las  puntuaciones  obtemdas  se  acuerda  excluir  del  procedimiento  de  licitación  a  la  empresa  Assa  j\blo}T
Entrance  S}'stem  Spain  S..\.L'.  por  no  haber  obtenido  la  puntuación  mínima  exigida  de  confomdad  con  lo
establecido en el punto 9 del Anexo 1 del Phego de Cláusulas Adminisn.ativas Particulares y con lo señalado en el art.
1+6.3 de la Le}' 9/2017, de s de noviembre, de Contratos del Sector Público.

3.     En relación con el expediente "Reconocimentos gmecc>lógicos }' urológicos del personal del Museo Nacional
del Prado".   Lote  1:  Reconocimientos ginecológicos.  Los  miembros  de la Mesa de Contratación, a,ceptan  el
infome  emiudo en  justificación  de  la  oferta presentada por    INSTITL'TO  DE  GINECOLOGn  EGR,
S.L. Por tanto, proceden a calcular las puntuaciones ob[enidas por los licitadores en aplicación de las fómulas
recogidas  en  los  pliegos.  Las  proposiciones  presentadas  para  el  "Lote  1:  Reconocimientos  Ginecológicos"
son  Las  siguientes:

-LE*
CuT`.J`^vñjL=T.
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LOTE 1
INSTITUTO DE QUIRON CUALTISS.L.U.

HM CLINICA HOSPITAL
MEDICINA PREVENCIÓN HOSPITAL SJmA mLUZ
EGR, S.L. S.L.U. ES 1989, S.A. ELENA S.L S.L

Consultaginecológica
+1,00 € 54,00 € 55,00 € +9,39 € 60.00 € 55,00 €

Mamogtafiabilateral
25,()0 € 39,00 € 40,00 € 34,98 € 34,00 € 25,00 €

Ecografiamamanabilateral
25,00 € 30,00 € 40,00 € 32,92 € 3J.00 € 22,00 €

Total 1+.560.00 € 19.680,00 € 21.600,00 € 18.766,40 € 20.480,00 € 16.320,00 €

De la aplicación a las proposiciones recibidas de las fómulas previstas en los phegos para la valoración de los criterios
se desprenden las siguientes puntuaciones:

LICITADOR PUNTUACIÓN

INSTITL'TO DE GINECOLOGÍ.\ EGR, S.L. 100,00

HOSPIT+U LA LUZ S.L. 89,22

[IM HOSPITALES  1989, S.A. 77,59

QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U. 73,98

CLINIC,\ S++NT+\ ELENA S.L 71,09

CLTtuTIS, S.I,.U. Ó7,41

Por ello, la  Mesa de Contratación propone la adiudmción del contrato  19AS0313.  "Reconocimientos ginecológicos

}.  urológicos  del personal  del  Museo  Nacional  del Prado"  Lote  1:  Reconocimientos  Ginecológicos  a  INSTITLTTO
DE  i\IEDICINí\  EGR,  S.L.  con  NIF  881316309,  por importe  de  Cí\TORCE  MII.  QUINIENTOS  SESENTt\
EITROS, síendo una actividad exenta de IV.\ según Art 20.1.3° de la Le}' 37/1992, de 28 de diciembre, del lmpuesto
s(]bre el Valor Añadido, al haber obtenido la mayor puntuación y, por tanto, considerarse como la oferta con la mejor
relación calidad-precio en aplicación de los criterios dc valoración.

Las proposiciones presentadas }7 admitidas para el "Lote 2: Reconocimientos  Urológicos", son las siguientes:

LOTE 2 CLINICA SANTA EIJENA HOSPITAL LA LUZ

Consulta urológica 72,00 € Ó5,00 €

Flujometría 12,00 € 12,00 €

Total 6.720,00 € ó.160,00 €

De la apücación a las proposiciones recibidas de las fórmulas previstas en los pliegos para la `.aloración de los criterios
se desprenden las siguientes puntuaciones:

Licitado, Ofetta económica
HOSPITAL ljA LITZ. S.L. 100

CLÍNICA SANTA ELENA, S.L. 91,66

-TEm0É
aAn-`^ y úEF-=iili:
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Por ello, la Mesa de Contratación propone la adjudcación  del contrato  19{\S0313.  "Reconocimientos ginecológicos

}.  urológicos  del personal  del  i\Iuseo  Nacional  del  Prado.  Lote  2:  Reconocimientos  L'rológicos"  a  HOSPITAL LA
I,UZ, S.L., con NIF 88ó8128+9, por impc>rte de SEIS MIL CIENTO SESENTÁ\ EUROS sin IVA  (6.160 9, siendo
una actividad exenta  de  I\r.\  según  ¿ht 20.1.3° de la  Le}' 37/1992,  de 28 de diciembre, del  lmpuesto  sobre el Valor
Añadido  al  haber  obtenido  la  mayor  puntuación  }',  por  tanto.  considerarsc  como  la  oferta  con  la  mejor  relación
calidad-precio en aplicación de los  criterios dc valoración.

4.      En  relación  con  el  expediente  19CÁ\()366.  Servicio  de  Monta)e  de  la  exposición  "No  se  puede  mirar.  EI
Roto". Los miembros de la Mesa de Contratación aceptan el informe que ha realizado a la unidad prc)ponente
tras  el  examen  de  la  documentación  acreditauva  de  la  experiencia  de  los  trabaiadores  propuestos  por  los
hcitadores.  El infome conclu}.e que las  ofertas presentadas  acreditan una experiencia superior a los  3 años,
tanto del profesional propuesto como coordinador como del profesional propuesto como iefe de equipo.

I)cm tanto, las  c>fertas presentadas  son las  siguientes:

Licitador Oferta económica Expericncia Experiencia jefe de
cootdinador equil,o

SIT PRotECTOS, DISEÑOYCONSERV+\CIÓN,S.L.
27.633,92 € Mayor a 3 años Mavor a 3 años

DESARRollo INTEGRjuPARj\MLTSEOSYEXPOSICIONES,S.L.
29.+29,77  € Mayor a 3 años Mayor a 3 años

La puntuac.ión obtenida mediante la aphcación de las  fórmulas establecidas en los pliegos, es la siguiente:

Licitadol Oferta Expcriencia Expericncia jefe de Total
cconómica coordinador equipo

SIT PRotECTOS, DISEÑOYCONSERVACIÓN,S.L.
+9 13 13 75

DES,+RROIIO INTEGR+UP+\RL\MLTSEOSYEXPOSICIONES,S.L.
+6,01 13 13 72,01

Tras la aphcación de todos  los criterios de valoración, se procede a la suma de las puntuaciones obtenidas:

Licitador
Criterios nocvaluable8mediantcfómula Criterios evaluablcsmedimtefómula Total

SIT PROYECTOS, DISEÑO¥coNSER\rL\C[ÓN,S.L.
19 75 9+

DEsj\RROILO INTEGR.UPARj\Ml,TSEOSYEXPOSICIONES,S.L.
21,5 72,01 93,51

Por  ello,  la  Mesa  de  Contratación  propone  la  adjudicación  del  contratc>   19CA0366.  Servicio  de  Montaie  de  la
exposición  "No  se  puede  mirar.  EI Roto"  a  SIT PROYECTOS,  DISEÑO  Y  CONSERVACIÓN,  S.L.,  con  CIF
88102772+,  por  importe, ma.ümo  de  VEINTISIETE  MIL  SEISCIENTOS  TREINTA  Y  TRES  EL'ROS  CON
NOVENTÁ  Y  DOS  CENTIMOS  (27.633,92  9  sin  IVA,  al  haber  obtenido  la  mayor  puntuación  }',  por  tanto,
considerarse como la oferta con la mejor relación calidad-precio en aplicación de los criterios de valoración.
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Tras lo cual  se levanta la  sesión, siendo las  12:05 hc>ras, de todo lo cual, como Secretario, do}. fe,  fimando conmigo
la presente acta la Sra.  Presidenta

LA PRESIDENT`\ EL SECRET.\RIO

L'z¿flJ
r  'D. Antonio Plaza Díaz
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